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AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Las cifras de violencia de género imperantes en la actualidad, es evidente que aún

falta mucho para incorporar la perspectiva de género en las políticas públicas en todos los

niveles y que los gobiernos locales ~,on los que se encuentran en mayores Y mejores

condiciones institucionales y geográficas de dar una respuesta concreta frente a este

flagelo;

y;

CONSIDERANDO:

Que la incorporación ele la perspectiva de género implica reconocer las

razones, y lo que subyace, a los actos de violencia y discriminación contra las mujeres y las

disidencias sexuales, en pos de erradicar saberes y prácticas que reproducen desigualdades

simbólicas, culturales y sociales;

Que es importante generar conciencia sobre la violencia como manifestación

de la discriminación, su magnitud. sus consecuencias negativas para las sociedades en su

conjunto, y también brindar herramientas para la prevención. Sin embargo, no basta con tomar

conciencia, sino que debe complementarse con acciones permanentes de capacitación y

sensibilización a toda la comunidad;

Que este proyecto incorpora la obligatoriedad, con carácter permanente, de

formarse en materia de género, diver~idad, violencia y derechos humanos en el ámbito del

Partido de San Isidro para la renovación de la licencia de conducir de todos los ciudadanos

que la tramiten;

Que la capacitación deberá centrarse en perspectiva de género para ayudar a

detectar señales de alerta y disminuir el riesgo de abuso y violencia,

Que dicha capacitación, tiene como objetivo

técnicas y herramientas para desarrollar habilidades,

comportamientos;

proporcionar conocimientos,

cambios de actitudes y

Que, además, promueve la sensibilización sobre la agenda de género e

igualdad, concientizando sobre la relevancia de desaprender estereotipos y relaciones de

poder naturalizadas por la transmisión cultural patriarcal;



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Frente Renovador-Frente de Todos

Por ello el Bloque Frente Renovador- Frente de Todos propone el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Créase la Capacitación en Perspectiva de Género en la formación para la

obtención de la licencia de conducir.

Articulo 2°: Los y las conductoras del Partido de San Isidro, al momento de obtener su

licencia de conducir, deberán formarse en materia de violencia de género, diversidad y

derechos de las mujeres, niños, niñas y adolescentes, en el marco de la capacitación

creada. Dicha capacitación estará incluida junto al temarío correspondiente al curso/charla

para principiantes que brinda el municipio, a aquellos vecinos que tramitan su licencia por

primera vez. Asimismo, deberá implementarse la forma en que los y las vecinas que

renueven su licencia realicen la misma capacitación en perspectiva de género.

Articulo 3°: Para las licencias de condudr de choferes de transporte público y privado de

pasajeros que desarrollen su actividad profesional dentro del Partido de San Isídro, se

capacitará a los conductores en el mismo sentido y en particular respecto de la

prevención y erradicación de delitos relacionados con mujeres, niños, niñas y

adolescentes, como abuso, trata de personas, acoso, violencia etc.

Artículo 4°: Dicha capacitación será arti,:ulada con la Dirección de la Mujer y Políticas de

Género y, quíen brindará la informacún necesaria para capacitar a los equipos de

instructores que llevarán adelante la capacitación;

Artículo 6°: De Forma.-
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